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Código de Aguas: La DGA aumentó 
fiscalización un 79% entre 2022 y 2024 
Se resolvieron 83 procedimientos de 
fiscalización durante el 2024, donde 

15 suman multas por 265 millones. 

Redacción 
La Estrella de Arica 

n 79% de incremen- 

UU: registraron las 
scalizaciones por 

infracciones al Código de 
Aguas entre el 2022 y 
2024, lo que se tradujo en 
multas por $1.400 millo- 
nes, informaron desde la 
Dirección Regional de 
Aguas del MOP. 

Andrés Romero Monte- 

cinos, director regional de 
Aguas, dijo que, “durante 
el 2024 abrimos 86 expe- 
dientes sancionatorios de 
fiscalización por infraccio- 
nes al Código de Aguas, 
frente a los 54 del 2023 y 
los 52 del 2022. Este incre- 

mento obedece a ajustes 
internos para poder dar 
una mejor respuesta a las 
demandas de la ciudada- 
nía, que exige una mayor 
fiscalización del uso de los 
recursos hídricos y porque 
estamos comprometidos 

con el cuidado del agua”. 
La autoridad destacó 

que, “estamos constante- 
mente en terreno fiscali- 

zando, como lo hicimos la 
pasada semana en el valle 

  

de Azapa, donde fuimos a 
constatar el cierre de un 
pozo por el cual el infrac- 
tor recibió una multa an- 
terior y que en su oportu- 
nidad nos impidió el acce- 
so, por lo que esta vez re- 
gresamos con Carabineros 
y la PDI, verificando queel 
pozo estaba efectivamente 

clausurado, pero detecta- 
mos otro pozo irregular 
camuflado entre los ar- 
bustos”. 

Romero agregó que “el 
23 de abril se publicó la ley 
21.740 que modifica el Có- 
digo de Aguas en materia 
de fiscalización y vigilan- 
cia, por eso ahora la DGA 
tiene nuevas atribuciones 
que permitirán resolver de 
manera más rápida y efi- 
ciente los procedimientos 
de fiscalización”. 

La nueva ley otorga un 
plazo al usuario para co- 
rregir la infracción y al 
cumplir, se exime de una 
multa. Asimismo, estable- 
ce un procedimiento sim- 
plificado para disminuir 
tiempos de tramitación e 
incorpora elementos di- 
suasivos y las notificacio- 
nes que deba realizar la 

  

EQUIPO DE LA DGA EN FISCALIZACIONES EN TERRENO EN ZONAS RURALES DE LA REGIÓN. 

DGA se realizarán perso- 
nalmenteo a través de me- 

dios electrónicos. 
Además, quienes sean 

multados en procesos san- 

cionatorios de fiscaliza- 
ción y paguen dentro del 

plazo de 9 días hábiles des- 
de la notificación moneta- 
ria, sin interponer un re- 
curso de reconsideración, 
podrán optar a un 25% de 
descuento. 

millones de pesos en 
multas se cursaron en- 
tre el 2022 y2024 tras 
fiscalizaciones por in- 
fracciones al Código de 
Aguas. 

de abril pasado, se pu- 
blicó la Ley 21.740 que 
modifica el Código Je 
Aguas en materia de 
fiscalización y vigilan- 
cia. Ahora la DGA tiene 
más atribuciones. 

    

BREVES 

  

creación de Empresas 
Científico-Tecnológicas 

El Seminario Tecnológi- 
co “Futuro Tech”, realiza- 
doen el marco de la Se- 

dasenllas acciones de 
Empresas de Base Cientí- 
fico-Tecnológica. (EBCT). 
La Seremi de Ciencias, 
Alexia Vásquez, se refirió 
ensucharla que buscan 
facilitar condiciones habi- 
litantes de EBCT; el logro. 
de aprendizajes rápidos y 
estimularla creación y 
desarrollo inicial de EBCT 
originadas en el sector 
académico. Porsu parte, 
el ingeniero de software y 
empresario tecnológico, 
co-founder at ancentral 
technologies, Patricio 
Arias, se explayó en el te- 
ma “Tecnología, innova- 
ción y emprendimiento 
desde el desierto”, y el 
Subdirector de Desarrollo 
Tecnológico de Inacap, Ja- 
vier Pereira, expuso sobre 
Fábrica 4.0 de Inacap. 

  

En prisión preventiva quedó sujeto 
que violó y agredió a dos mujeres 

Tras un juicio oral, la Uni- 
dad de Delitos Sexuales de 
la Fiscalía de Arica obtuvo 
un veredicto condenatorio 
contraR. A.E.L. por dos de- 
litos de violación mediante 
amenazas y agresiones con 
extrema violencia. 
La investigación dirigida 
porel fiscal Patricio Espino- 

za, quien trabajó junto a la 
sección OS9 de Carabine- 
ros, permitió acreditar ante 
el tribunal la autoría del 

acusado en ambos delitos. 
El primero de los hechos se 

registró la noche del 20 de 
mayo de 2022, cuando el 

acusado se ofreció a llevar- 
la hasta su domicilio en 
vehículo, sin embargo tras- 
ladó a la mujer contra su 
voluntad hasta Cerro Chu- 
ño para llegar finalmente 
al sector de Quebrada En- 
cantada. En dicho lugar 
amenazó a la víctima ha- 

ciendo que esta ingresara a 

un inmueble, donde reiteró 
el delito. Además, el sujeto 
le diodetomarttres pastillas 
pequeñas, junto a unjarabe 
que le provocaron sueño, 
para luego amenazarla con 
un objeto que aparentaba 
ser un arma de fuego, di- 

ciendo que mataría a su hi- 

jo, teniéndola retenida por 
Varias horas, para luego de- 
jarla cerca de su hogar. 
El segundo de los hechos 
tuvo lugar la madrugada 
del 1 de noviembre de 2014, 

cuando otra víctima—de30 
años en aquel entonces- se 
encontraba en el auto del 
acusado debido a que este 
la llevaría a su casa después 
de una fiesta. 
Enesa oportunidad, el suje- 
to le dijo que tenía queira 
buscar a una tía al aero- 

puerto, desviándose del 
mino en dirección hacia 
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ELTRABAJO DE FISCALÍA TAMBIÉN FUE APOYADO POR LA UNIDAD DE ATENCIÓN DE VÍCTIMAS Y TESTIGOS 

lla Frontera por un sitio 
eriazo, lugar donde proce- 
dió a atacar a la víctima, 
amenazándola de muerte e 
indicándole que tenía una 
pistola mientras la apunta- 
ba. Posteriormente la ama- 

rró de pies y manos y vendó 

sus ojos, para proceder a 
violarla al interior del 

vehículo, dejándola des- 
pués en cercanías de su do- 
micilio. 
Tras el resultado obtenido 

por la Fiscalía, el acusado 
quedó bajo la medida caute- 
lar de prisión preventiva, a 
la espera de la sentencia 
quese dará a conocer el 05 
de mayo, en el Tribunal 
Oral de esta ciudad.
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